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Bogotá D.C., 23 de mayo de 2025 
 
Peticionario  
ANONIMO 
Ciudad. – 
 
Asunto: Respuesta a SDQS 1939462025  
 
Referencias: S-2025-165541 y E-2025-83319  

 
Respetado peticionario(a), reciba un cordial saludo de parte de la Dirección Local de 
Educación. 

 
De manera atenta y con el fin de dar respuesta a su solicitud, esta Dirección remitió 
su comunicado al Instituto San Bernardo de la Salle mediante oficio radicado S-2025-
165541, relacionando la situación por usted contextualizada en su queja, y en aras 
de conocer las acciones que ha adelantado el colegio frente a los hechos por usted 
descritos y atendiendo su solicitud expresa en la queja, descrita como: “considero 
urgente poner en conocimiento de las directivas de la institución” la queja 
interpuesta. 
 
Consecuentemente recibimos comunicado de la institución educativa con radicado 
SED E-2025-83319 en el que “manifiestan no haber tenido conocimiento de los 
hechos informados, ni reporte allegado al colegio previamente por lo que, a partir del 
conocimiento de su queja, el colegio generará las indagaciones correspondientes a 
fin de generar las acciones que resulten pertinentes frente a lo que se encuentre del 
caso”. 
 
Al respecto, esta Dirección Local se encuentra atenta al avance del caso, por lo que 
requerirá informe al colegio sobre las acciones adelantadas, en función de 
salvaguardar el derecho fundamental a la educación y los derechos de los niños niñas 
y adolescentes.  

Atentamente, 
 
 

 
BENJAMÍN ROJAS GOMEZ 
Director Local de Educación Santa Fe y La Candelaria 

 
Anexo: Un folio, Respuesta del colegio. 

 
Elaboró: Jorge William Bonilla Romero - Profesional de Inspección y Vigilancia DLE – Santa Fe y La Candelaria
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